
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00185 
PROCESO: C.E.C.M.R. 

 
1-. Por no ser la oportunidad procesal para allegar pruebas, el Despacho se 

ABSTIENE de considerar los documentos aportados por los apoderados de las 
partes (archivos No.141 y 142). 

 
Sin embargo, como la testigo ADRIANA JARAMILLO en su declaración hizo 

alusión a las fotografías aportadas (archivos No.143 y 146), éstas se ordenan 
incorporar al expediente como pruebas. 

 
2-. En conocimiento de las partes las misivas procedentes de la D.I.A.N., 

Davivienda y CIFIN -TransUnión (archivos No.145, 147, 151 y 153), así como las 
respuestas dadas por la Secretaría del Juzgado (archivos No.151, 155 y 156). 

 
3-. Dado que el demandado no es abogado y está representado por abogado, 

el Despacho se abstiene de considerar su escrito del archivo No.148. 
 
4-. En respuesta al memorial cursado por la apoderada de la demandante 

inicial (archivo No.152), se le hace que su reclamación sobre el tema probatorio 
es extemporánea, dado que la única oportunidad procesal para el efecto lo fue la 
diligencia de febrero 21 de 2022, acto al que compareció y nada expresó frente al 
decreto de pruebas, por lo que cualquier irregularidad sobre tal aspecto, ha sido 
saneada (artículo 156 del C. G. del Proceso). 

 
Agréguense al expediente las constancias de radicación de los oficios 

librados dentro de este asunto (páginas 6 a 29 del archivo No.152). 
 

Por no ser la oportunidad procesal para solicitar pruebas se NIEGA la 
petición de ordenar oficiar a la Cámara de Comercio de Bogotá para indagar sobre 
las sociedades Megastore Ja y Gigastore. 
 

Por último, tampoco se ACCEDE al requerimiento solicitado a la Cámara de 
Comercio para que inscriba la medida cautelar decretada sobre la sociedad 11 
Technologies S.A.S., toda vez que en el expediente obra respuesta al respecto 
(archivos No.63 y 64), la que fue puesta en conocimiento oportunamente (archivo 
No.65). 

 
5-. En cuanto al escrito cursado por el demandado (archivo No.154), se le 

requiere nuevamente para que se abstenga de cursar escritos directamente dado 
que carece de derecho de postulación, luego deberá intervenir a través del 
profesional del Derecho que constituyó para que ejerza su representación judicial. 

 



No obstante, se pone en conocimiento de las partes las actas 
correspondientes a las entrevistas efectuadas a los hijos de los cónyuges visibles 
en los archivos No.128 y 129, para el efecto, por Secretaría remítaseles el vínculo 
del expediente. 

 
6-. Para la REANUDACIÓN de la audiencia de instrucción y fallo, se señala 

el día OCHO (8) del mes de ABRIL del año 2022, a la hora de las 9:00 a.m. 
Indicándose a su vez que la audiencia se efectuará a través de medios virtuales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 103 del C.G. del P., por lo que el Despacho 
remitirá días previos a la misma el link de conectividad. Debiendo los apoderados 
buscar los medios tecnológicos adecuados que faciliten la conexión de las partes, 
con el fin de lograr el normal desarrollo de la diligencia.  

 
Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 

presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4º. Inciso 
cuarto del artículo 372 del C.G.P. 

 
COMUNÍQUESELE A LAS PARTES POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 36 

 

Hoy 29 de marzo de 2022 
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